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Совет по правам человека 
Тридцатая сессия 

Пункт 3 повестки дня 

Поощрение и защита всех прав человека,  

гражданских, политических, экономических,  

социальных и культурных прав,  

включая право на развитие  
 

 

 

  Информация, представленная Управлением Народного 
защитника Колумбии* 
 

 

  Записка секретариата 
 

 

 Секретариат Совета по правам человека настоящим препровождает сообще-

ние, представленное Управлением Народного защитника Колумбии** , которое 

воспроизводится ниже в соответствии с правилом 7 b) правил процедуры, содер-

жащихся в приложении к резолюции 5/1 Совета. Согласно этому правилу, уча-

стие национальных правозащитных учреждений основывается на процедурах и 

практике, согласованных Комиссией по правам человека, включая резолю-

цию 2005/74 от 20 апреля 2005 года.  

__________________ 

 * Национальное правозащитное учреждение со статусом «А» аккредитации при 

Международном координационном комитете национальных учреждений, занимающихся 

поощрением и защитой прав человека. 

 ** Воспроизводится в приложении в полученном виде только на том языке, на котором 

оно было представлено. 
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Annex 
 

[Español solamente]  

 

 

  Reconocimiento a los derechos de los sujetos colectivos étnicos en el 

marco del conflicto armado colombiano1 
 

 

Los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 reconocen que los derechos fundamenta-

les de los grupos étnicos y su territorio colectivo ancestral han sufrido afecta ciones y 

vulneración de sus derechos en el marco del conflicto armado interno. En ese sentido, 

estos instrumentos han establecido una serie de mecanismos y medidas encaminados a 

la protección de sus derechos mediante el acceso a las acciones de atención y asisten-

cia humanitaria, así como a la reparación colectiva a partir de la formulación de los 

planes integrales de reparación colectiva (PIRC)
2
. 

Las normas citadas consagraron responsabilidades a la Defensoría del Pueblo para que 

los pueblos y comunidades étnicas accedan a las rutas establecidas, las cuales se ini-

cian con el proceso de registro en su condición de víctimas mediante el diligencia-

miento de la declaración colectivo étnico (en adelante FUD -colectivo étnico). La enti-

dad presentó observaciones al instrumento de recolección de información delos hechos 

que victimizaron a los grupos étnicos y luego de un ejercicio de revisión conjunta con 

la Unidad de Víctimas se logró contar con el FUD colectivo étnico que recoge aspe c-

tos fundamentales que facilitan la restitución y reparación de derechos por parte del 

Gobierno Nacional. 

El proceso de registro para sujetos colectivos étnicos se inició desde el segundo se-

mestre de 2014, para lo cual puso en marcha una guía de actuación o modelo de 

acompañamiento que garantiza la orientación’, atención y asesoría y asesoría a estas 

comunidades. Vale la pena anotar que estos pueblos presentan diversas complejidades 

por su ubicación geográfica, el manejo del idioma, la falta de conocimiento de los d e-

rechos que les asisten en su condición de víctimas, por lo que la entidad aunó esfuer-

zos y creó estrategias para que los grupos étnicos conozcan y accedan a sus derechos 

como sujetos colectivos víctimas del conflicto armado interno.  

Realización de talleres de socialización de los Decretos Ley Étnicos, Derecho al Re-

gistro RUV y contenidos del FUD colectivo étnico  

Como parte de la promoción y protección de los derechos de los grupos étnicos, la D e-

fensoría Delegada realiza acciones de fortalecimiento a estos grupos, por medio de los  

talleres de socialización de los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.  

El fortalecimiento a los grupos étnicos a partir de la realización de los talleres inte r-

culturales para la socialización de los decretos ley, no solamente permite dar claridad a 

estos pueblos sobre cuáles son sus derechos y cómo acceder a ellos, sino que también 

contribuye en los procesos organizativos propios. El desarrollo de los talleres de so-

cialización de los decretos ley han permitido realizar un análisis sobre las situaciones 

que afrontan los grupos étnicos en aspectos relacionados con el acceso  efectivo a los 

derechos al territorio, al gobierno propio, la autonomía y la consulta previa, entre los 

más relevantes, así como la insatisfacción del derecho a la salud, la educación, sanea-

__________________ 

 
1
 A continuación se relaciona uno de los avances más destacables de la legislación colombiana en 

materia de defensa de los derechos de los pueblos indígenas y las minorías étnicas. Información 

presentada por la Defensoría del Pueblo  ante el Congreso de la República de Colombia en el 

apartado D.5 de su Vigésimo segundo informe del Defensor del Pueblo al Congreso de la 

República 

 
2
 En el Marco de la Ley 1448 de 2011 Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.  
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miento básico y la seguridad alimentaria para los integrantes de las comunidades. En 

tal sentido, la Entidad identificó las siguientes problemáticas:  

 Evidentes afectaciones al derecho al territorio, por la presencia de intereses eco-

nómicos sobre el territorio ancestral bien sea por grupos armados al margen de la 

ley o por la fuerza pública que como en el caso de los Consejos de Buenaventura, 

han jugado un papel crucial en la limitación del goce efectivo de sus derechos al 

territorio y al aprovechamiento económico del mismo. 

Factores subyacentes y vinculados al conflicto armado en los casos de explotación m i-

nera y de hidrocarburos que afectan la flora y fauna en sus territorios ancestrales, g e-

nerando contaminación y limitación a las actividades ancestrales de pesca y los culti-

vos de pancoger. 

 Aspersiones aéreas sobre el territorio y sus alrededores que de igual forma afe c-

tan las  actividades propias de las comunidades y sus medios de subsistencia.  

 Limitación al derecho a la autonomía con ocasión a intereses económicos que 

permean a líderes, lo cual genera rupturas al interior de los consejos y división 

de la comunidad. 

 Falta de concreción del derecho a la consulta previa, debido al desinterés de las 

autoridades locales y el desconocimiento de los derechos propios de las comuni-

dades. 

 Abandono estatal y desarticulación de la oferta institucional, cargada de discu r-

sos retóricos sin acciones concretas que redunden en la situación de marginalidad 

de las comunidades. 

 Fuertes limitaciones al derecho a la justicia que se reflejan en los prolongados 

procesos en contra de los autores de los hechos victimizantes sin ningún result a-

do favorable. 

 Desconfianza de las comunidades frente a la institucionalidad, sobre todo aque-

llos funcionarios del nivel local como Alcaldes y Personeros, quienes descono-

cen la normatividad aplicable a los grupos étnicos y que, aun conociéndola, 

muestran una apatía frente a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran.   

 


